
�Quisiera saber si en la oficina del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación existe físicamente una línea de telefonía directa con la oficina del Titular 
del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos. De existir la misma 
atentamente solicito el número telefónico de dicha línea.� 



�Al respecto, de conformidad con lo previsto en los artículos 9, fracción XII, 10, 
11, fracción XI, del REGLAMENTO ORGÁNICO EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
así como el dispositivo Segundo del ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN NÚMERO I/2019, DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS 
MIL DIECINUEVE, POR EL QUE SE MODIFICA ORGÁNICA Y 
FUNCIONALMENTE SU ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, y por instrucciones 
del Ministro Presidente, le informo lo siguiente. 
 
El pronunciamiento sobre la existencia y, en su caso, pormenores de una línea 
telefónica como la que se refiere en la solicitud debe estimarse información 
reservada en virtud de que su divulgación comprometería la seguridad nacional, 
en términos de la fracción I del artículo 113 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 
 
De conformidad con los artículos 104 y 114 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, es importante precisar que la divulgación de 
la información representa un riesgo real, demostrable e identificable pues 
potenciaría la posibilidad de mermar el despliegue de las atribuciones 
institucionales. 
 
Además, este riesgo supera el interés público general de difundirla considerando 
que a partir de una ponderación prevalece el perjuicio que se causaría con su 
divulgación, pues incrementaría las posibilidades de obstaculizar sus actividades 
y ello trascendería en términos de seguridad nacional. 
 
En ese sentido, la reserva es una restricción legítima y proporcional al ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública, en la medida que es temporal y 
no es posible realizar una versión pública o disociada por su propia naturaleza.� 



.





DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la 
Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones 
o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y 
en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar 
por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho 
no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a 
la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a 
los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace 
al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la 
salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. Época: Novena 
Época. Registro: 191967. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XI, Abril de 2000. Materia(s): Constitucional. Tesis: P. LX/2000. 
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�Artículo 94. Se deposita el Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un 
Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito.� 

 
















